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Medellín, 4 de septiembre de 2007

Comunicado de Prensa

Proyecto de Acto Legislativo pretende recuperar estabilidad laboral de los trabajadores públicos
Los representantes GERMAN ENRIQUE REYES FORERO, CARLOS ALBERTO ZULUAGA Y CARLOS ARTURO PIEDRAHÍTA C., entre otros congresistas, radicaron en la Secretaría de la Cámara de Representantes el Proyecto de Acto Legislativo 113 Cámara del 4 de septiembre de 2007, mediante el cual se pretende reformar el Artículo 125 de la Constitución Política Nacional.

El Proyecto de Acto Legislativo busca que se incorporen automáticamente a la Carrera Administrativa aquellos funcionarios que llevan 5 o más años de labores en las empresas estatales.  Además, pretende que, mientras se tramita y se aprueba en el Congreso de la República esta propuesta, se suspendan los concursos para proveer los cargos de carrera administrativa en propiedad.
Lo anterior daría solución a más de 80 mil personas que hoy se encuentran ante la incertidumbre de perder el empleo en unos concursos que han sido absolutamente desafortunados.
El Artículo propuesto plantea textualmente:

“Artículo 1º- Agréguese un parágrafo transitorio al Artículo 125 de la Constitución, así: 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.  Durante un tiempo de tres (3) años contados a partir de la vigencia del presente acto legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil implementará los mecanismos necesarios para inscribir de manera extraordinaria y sin necesidad de concurso público a los servidores públicos que se encuentran en provisionalidad, siempre y cuando durante cinco (5) años o más hayan desempeñado un cargo de carrera, con buen desempeño del servicio, y que cumplan las calidades y requisitos exigidos para el desempeño del cargo.  Igual derecho lo tendrán los servidores de las carreras especiales y de los sistemas específicos de carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo término, adelantará los trámites respectivos.
Mientras se surte este procedimiento, se suspenden todos los trámites relacionados con los concursos públicos que actualmente se están adelantando y no se podrá iniciar ninguno.
Firmado por:
GERMAN ENRIQUE REYES FORERO

CARLOS GERMAN NAVAS TALERO

Representante a la Cámara – Antioquia

Representante a la Cámara – Bogotá D.C.

CARLOS ARTURO PIEDRAHÍTA CÁRDENAS
CARLOS ALBERTO ZULUAGA

Representante a la Cámara – Antioquia 

Representante a la Cámara - Antioquia

RIVER FRANKLIN LEGRO SEGURA

Y OTROS CONGRESISTAS
Representante a la Cámara – Valle
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